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ESTADO No. 067 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de 
Minería,    

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA – PARCU, siendo las 7:30 
a.m., de hoy 22 de agosto de 2016. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO  
PARCU 

HEO-132 JUAN MANUEL RUISECO 
VIEIRA 

2 19/08/2016 1018 ARTICULO PRIMERO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°HEO-
132, bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo 112 literal F 
de la ley 685 de 2001 y clausula décimo séptima numeral 17.6 del contrato suscrito entre las 
partes, para que allegue la póliza de cumplimiento minero, para que su modificación sea 
allegado en un plazo perentorio de quince (15) días, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°HEO-
132, bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo 112 literal d) 
de la ley 685 de 2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.4 del contrato suscrito entre las 
partes, para que allegue el comprobante de pago de canon superficiario correspondiente al 
sexto año de labores de exploración, en un plazo perentorio de quince (15) días, contados a 
partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio. 
 
PARÁGRAFO 1: Se advierte al titular, que al valor establecido de canon, se sumarán los 
intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago a una tasa del (12% anual); los pagos 
por concepto de canon superficiario y de intereses se podrán realizar a través de la página 
www.anm.gov.co, en la opción tramites en línea, pagos canon superficiario, generando la 
consignación para pago en bancos o por pago electrónico  o consignando directamente en la 
cuenta  corriente No. 45786999545-8 del banco DAVIVIENDA, a nombre de –AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA- con NIT 900.500.018-2.  La constancia de dicho pago deberá ser 
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remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres (3) días siguientes a su realización.  
Para consultar el dígito de verificación se puede acercar con el número de cédula del titular al 
Punto de Atención Regional Cúcuta o telefónicamente al (7)5720082, e-mail 
contactenos@anm.gov.co. 
 
ARTÍCULO TERCERO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°HEO-132, 
el  Formato Básico Minero (FBM) Anual 2015, teniendo en cuenta que está bien diligenciado  y 
la información relacionada es responsabilidad del titular minero Por recomendación del 
Concepto Técnico PARCU-0518 de fecha 06 de julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1.  Requerir al titular minero la presentación del Formato Básico Minero 
Semestral 2016 a través de la plataforma SI MINERO, dispuesta por el Ministerio de Minas y 
Energía para tal fin. 

ARTICULO CUARTO: PONER en conocimiento al señor JUAN MANUEL RUISECO VIEIRA en 
calidad de titular del CONTRATO DE CONCESION N°HEO-132, del Informe de Fiscalización 
Integral del CICLO 4, para lo pertinente. 

ARTICULO QUINTO: PONER en conocimiento al señor JUAN MANUEL RUISECO VIEIRA, en 
calidad de titular del CONTRATO DE CONCESION N°HEO-132, del Concepto Técnico PARCU-
0518 de fecha 06 de julio de 2016, para su conocimiento 

ARTICULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

FG7-161 SOCIEDAD MINA 
PALOQUEMAO LTDA. 

2 19/08/2016 1019 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a la SOCIEDAD PALOQUEMAO LTDA,  
CONTRATO DE CONCESION No. FG7-161, del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, 
para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: - Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

FDC-152 JORGE ALIRIO PINEDA 
RODRIGUEZ 

1 19/08/2016 1020 De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 de 
2001, el Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería, ha determinado 
citar a la parte querellante y a los querellados para el día JUEVES 1 de SEPTIEMBRE de 2016 a 
las 7:00 a.m., en las instalaciones de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SARDINATA ubicada en la 
Calle 6 No. 6 - 55 El Centro - Palacio Municipal - Sardinata, Norte de Santander, sitio 

mailto:contactenos@anm.gov.co
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determinado como punto de encuentro, con el fin de iniciar la diligencia y proceder al 
desplazamiento hasta el área de la presunta perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de la 
ley 685 de 2001).  
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige en contra de TERCEROS 
INDETERMINADOS, de quienes se desconoce la dirección, procédase a librar los oficios 
correspondientes con copia de este acto administrativo, y del correspondiente aviso, al 
Personero Municipal de SARDINATA departamento de NORTE DE SANTANDER, para que 
proceda a fijar el aviso en el lugar donde se desarrollan los trabajos mineros de explotación. 
 
Por lo anterior, se le concede al Personero Municipal de SARDINATA, departamento de NORTE 
DE SANTANDER, el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto para 
que una vez fijado el aviso, proceda a remitir la constancia secretarial de fijación de las 
diligencias antes mencionadas al e-mail: marisa.fernandez@anm.gov.co, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 6 y 10 de la ley 962 de 2005. 
  
Se requiere al titular JORGE ALIRIO PINEDA RODRIGUEZ en su calidad de QUERELLANTE y 
concesionario del Contrato No. FDC-152, para indicar a la Personera Municipal de SARDINATA 
departamento NORTE DE SANTANDER el lugar donde está ocurriendo la perturbación, para 
así poder fijar el aviso correspondiente.  
  
Dentro de este proceso, se ha determinado designar al abogado HEISSON GIOVANNI 
CIFUENTES MENESES y al ingeniero de minas ROQUE ALBERTO BARRERO LEMUS 
pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, PUNTO DE ATENCION REGIONAL CUCUTA, quienes 
estarán encargados de realizar las gestiones de este proceso de Amparo Administrativo y 
tomar las determinaciones a que haya lugar.  
 
Procédase a librar los oficios correspondientes para la notificación de las partes y la fijación 
del edicto, de conformidad con lo indicado en el artículo 310 de la ley 685 de 2001. 

mailto:marisa.fernandez@anm.gov.co
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AUTO  
PARCU 

EGM-171 MINAS LA AURORA SAS 1 19/08/2016 1020 De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 de 
2001, el Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería, ha determinado 
citar a la parte querellante y a los querellados para el día VIERNES 2 de SEPTIEMBRE de 2016 
a las 7:00 a.m., en las instalaciones de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE EL ZULIA ubicada en la 
Avenida 1 Calle 9 Esquina – Palacio Municipal, El Zulia, Norte de Santander, sitio determinado 
como punto de encuentro, con el fin de iniciar la diligencia y proceder al desplazamiento hasta 
el área de la presunta perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de la 
ley 685 de 2001).  
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige en contra de TERCEROS 
INDETERMINADOS, de quienes se desconoce la dirección, procédase a librar los oficios 
correspondientes con copia de este acto administrativo, y del correspondiente aviso, a la 
Personera Municipal de EL ZULIA departamento de NORTE DE SANTANDER, para que proceda 
a fijar el aviso en el lugar donde se desarrollan los trabajos mineros de explotación. 
 
Por lo anterior, se le concede a la Personera Municipal de EL ZULIA, departamento de NORTE 
DE SANTANDER, el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto para 
que una vez fijado el aviso, proceda a remitir la constancia secretarial de fijación de las 
diligencias antes mencionadas al e-mail: marisa.fernandez@anm.gov.co, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 6 y 10 de la ley 962 de 2005. 
  
Se requiere al titular MINAS LA AURORA SAS, en su calidad de QUERELLANTE y concesionario 
del Contrato No. EGM-171, para indicar a la Personera Municipal de EL ZULIA departamento 
NORTE DE SANTANDER el lugar donde está ocurriendo la perturbación, para así poder fijar el 
aviso correspondiente.  
  
Dentro de este proceso, se ha determinado designar al abogado 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y al ingeniero de minas 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, 
CONTROL Y SEGURIDAD MINERA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, PUNTO DE 

mailto:marisa.fernandez@anm.gov.co
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 

Se desfija hoy, 22 de agosto de 2016, siendo las 4:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, por el término legal de 
un (1) día.  
 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 
 
 

ING. MARISA FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

Proyectó: Heisson Cifuentes 

ATENCION REGIONAL CUCUTA, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este 
proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar.  
 
Procédase a librar los oficios correspondientes para la notificación de las partes y la fijación del 
edicto, de conformidad con lo indicado en el artículo 310 de la ley 685 de 2001. 


